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Objetivo

Establece las características y                                
requisitos de seguridad que debe 
cumplir los equipos electrónicos que se fabriquen,                
importen, comercialicen, distribuyan o arrienden, en el 
país.
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Equipos electrónicos y sus accesorios que utilizan para su 
alimentación la energía eléctrica del servicio público, con 
tensiones monofásicas de alimentación hasta 277 V c.a. a 
60 Hz y/o tensiones trifásicas hasta 480 V c.a. entre líneas 
a 60 Hz; así como de otras fuentes de energía, tales como 
pilas, baterías, acumuladores, autogeneración y fuentes 
alternativas de alimentación hasta 500 V c.c.

CAMPO DE Aplicación 
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EXCEPCIONES
Motogeneradores, cableado de instalación                      
eléctrica de los edificios, dispositivos que no  requie-
ren alimentación eléctrica, equipos para ambientes espe-
ciales, equipos a utilizarse o instalarse a bordo de barcos o 
aviones, fuentes de poder internas, los equipos en el alcance de 
la    NOM-019-SCFI-1998 y de la NOM-016-SCFI-1993, o las que las 
sustituyan etc. 

Están excluidos del alcance de esta Norma Oficial Mexicana todos     
aquellos equipos electrónicos que tengan que cumplir con una Norma 
Oficial Mexicana específica.
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EJEMPLO DE 
Productos

Radios receptores, pantallas, proyectores de video, amplificadores de sonido, 
reproductores y /o grabadores de sonido (cámaras fotográficas, equipos de           
dictado, grabadoras de voz, equipos  modulares, teatros en casa, barras de 
sonido),  cajas acústicas, convertidores y amplificadores de señales de antena, 
instrumentos musicales electrónicos, accesorios electrónicos como generadores  
de ritmos

N M X - I - 6 0 0 6 5 - N Y C E

5.1 Equipo de audio y video 
Métodos de prueba de la

NYCE- NMX-I-60335-2-82-NYCE

5.2 Máquinas de diversión NMX-I-60335-2-82- 
Métodos de prueba de la

NMX-I-60335-2-25-NYCE

5.3 Hornos de Microondas
Métodos de prueba de la

NMX-I-163-NYCE

5.4 Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida (S.E.E.I.) 
Métodos de prueba de la

NMX-I-60950-NYCE

5.5 Fuentes de alimentación externa 
Métodos de prueba del APÉNDICE I y la

NMX-J-I-62115-ANCE-NYCE

5.6 Juguetes electrónicos
Métodos de prueba de la

NMX-I-60950-NYCE

5.7 Misceláneos o productos diversos
Métodos de prueba de la

Máquinas de diversión, videojuegos

Horno de Microondas

Juguetes electrónicos

UPS, Sistemas electrónicos de energía interrumpida 
(S.E.E.I.)

Cargadores de celular, cargadores de laptop, Fuen-
tes de Alimentación Externa (FAE).

Productos Misceláneos (controles remotos, máquinas 
contadoras, alarmas, etc)
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• Descripción del producto y uso destinado
• Fracción arancelaría (10 dígitos)
• Ficha técnica.
• Imágenes del producto

• En caso de ser 2 o más modelos compartir fichas 
de todos para analizar las familias.

REQUISITOS PARA
Cotizar
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• Acta constitutiva
• Poder notarial (en caso de que el RL no se encuentre declarado 
en acta constitutiva)

• CSF (No mayor a 3 meses)
• Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses)
• INE representante legal
• Dirección para envío de documentación firmada:  Blvd. Manuel 
Ávila Camacho No. 3130 Piso 7, Col. Valle Dorado, Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, C.P. 54020. Tel: 55 2601 5112. (A nombre 
de la persona responsable de altas)
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ClienteS E R V I C I O  I N T E G R A L  D E 

CUMPLIMIENTO
NORMATIVO      
N O M - 0 0 1 - S C F I - 2 0 1 8



• Tipo de producto (nuevo, reconstruido)
• Imágenes del producto
• Nombre genérico
• Modelo
• Marca
• F.A.
• País de origen
• País de procedencia
• Características eléctricas
• Diagrama, ficha técnica y/o manual
• Aduana de llegada
• Muestras (s): 1

REQUISITOS PARA INGRESAR 
Servicio

Tiempo estimado  de servicio (de entrega de certificado) 

18 a 20 días hábiles 
(PROCESO COMPLETO)
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Av. Hipódromo No. 6"A", Colonia San Miguel Xochimanga, Mu-
nicipio de Atizapán de Zaragoza, Edo de México, C.P. 52927. 

Contacto: Edgar Malagón
Tel. 55 3040 9034.

Horarios: lunes a viernes de 9:00 a 18:00 h. sábado de 9:00 a 13:00 h.

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
Muestras

PROCEDIMIENTO
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Atención a 
desviaciones, en

 

caso de presentarse.

Entrega del

Dictamen, Homologación, 
etc.

Entrega o

 

Destrucción de 
muestras.

oportuna para la 
atención de la Visita

 de Seguimiento y 
próxima Renovación 

Asignación de Número
 de Proyecto, logística de 

muestras, Armado del 
expediente ante el 

Organismo correspon-
diente que aplique (LAB, 

OCP, UI, IFT, COFEPRIS).

Atención a Clientes 
comparte la Pre

 

Cotización.

Envío y Recepción de la 
información técnica del

 producto y fracción
 arancelaria.

Aceptación de la 
pre cotización.

SET-BOX-1

Análisis técnico.

Recepción de
informe de prueba,

Homologación, etc. 

Ingreso de 
servicios.



¿Quién la realiza?
El organismo de certificación, con el fin de verificar que el producto 
certificado siga cumpliendo con las especificaciones declaradas en 
el certificado inicial.

VISITA DE
Seguimiento

Frecuencia 1 segumiento = pruebas tipo

Emisión de 
certificado

< 9no mes 1 año

Entregar informe de Laboratorio, máximo 30 
días     naturales después del muestreo, para Carta                       
cumplimiento y posterior Renovación al término de 
la vigencia
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OFICINAS BOXLITY MONTERREY
Av Miguel Aleman 120, edificio nave 01 segundo piso local 
08 B, parque industrial MILIMEX, Ciudad Apodaca, NL, C.P. 
66637 - CR - 66601
Cel. 81 3645 7723

OFICINAS BOXLITY TIJUANA
Torre Urban 401, Dr ATL 2110, Col. Zona Urbana Río, C.P. 
22010
Cel. 664 794 8185

OFICINAS BOXLITY EDOMEX
Blvd. Manuel Avila Camacho, No. 3130 pido7. Col. Valle Dorado 
(áres de oficinas Plaza City Shops) Tlanepantla Baz, C.P. 54020
Cel. 55 9423 6627

Contacto: hola@boxlity.com

UBICACIONES
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